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En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono~Loto), celebra·
dos los días 1, 2, 3 Y4 de julio de 1990, se han obtenido los siguientes
resultados:

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

durante el primer semestre de 1990, el _rendimiento medío bruto
ponderado, en la Bolsa de Comercio de Madrid, de la Deuda del Estado
a medio y largo plazo, calculado como se indica en el número tercero
de la Orden de 29 de abril de 1987. ha sido del 14.45 por lOO.

En consecuencia, la rentabilidad efectiva de las operaciones crediti
cias de los tipos b) y e), señalados en el número 1 del artículo 2.° del
citado Real Decreto, que se concierten en el segundo semestre de 1990,
deberá estar comprendida entre el 14,45 y el 16,45 por 100.

Madrid, 3 de julio de 1990.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

En dicha Orden se facultó al Servicio Nacional de Productos
Agrarios (SENPA) para aplicar las medidas necesarias a los efectos
previstos en la misma y, en especial, para adoptar, en el ámbito de sus
competencias, las requeridas para su aplicación. incluida, en su caso, la
concesión de anticipos.

En virtud de lo expuesto, esta Dirección General ha tenido a bien
disponer:

Artículo 1.° Las Organizaciones de Productores de Frutos de
Cáscara y Algarroba reconocidas específicamente, de acuerdo con la
normativa vigente (denominadas Organizaciones, en lo sucesivo)
podr.án obtener un anticipo de la ayuda considerada por una cuantía
máXIma del 60 por 100 del importe de la participación financiera total
del Estado y de la Comunidad, presentando -ante la Dirección General
del SENPA (Beneficencia, 8, 28004 Madrid) una solicitud, según el
modelo del anexo 1 de la presente Resolución, acompañada de los
certificados indicados en los puntos 1, 2 Y3 del artículo 4.° de la citada
Orden.

La presentación de la solicitud podrá efectuarse a partir del reconoci
miento específico de la Organización y antes de los dieciocho meses
siguientes a dicho reconocimiento. ."

El pago del anticipo queda supeditado a la presentación de' la prueba
de la constitución de una fianza o caución a favor del SENPA, por una
cuantía igual al 110 por 100 del importe del anticipo, mediante
resguardo justificativo de haberse constituido en metálico o en títulos de
la Dcuda Pública, depositados en la Caja General de Depósitos o en sus
sucursales, o bien mediante aval formalizado de acuerdo con el modelo
del anexo IV.

Art.2.0 Las Organizaciones que opten por solicitar directamente la
ayuda, sin ejercer la facultad prevista en el artículo L°, podrán obtener
dicha ayuda presentando ante esta Dirección General una solicitud
según el modelo del anexo de la citada Orden, acompañada del modelo
del anexo 11 de esta Resolución [en virtud de lo establecido en el
~egl.amento (CEE) número 3403/1989, de la Comisión] y de los
SigUIentes documentos: -

Certificados indicados en el artículo 1.0
Certificado de la Dirección General de la Producción Agraria, que

acredite el valor de la producción comercializada del producto o
productos de la campaña posterior al reconocimiento específico e
inmediata anterior a la presentación de la solicitud de ayuda.

La solicitud podrá efectuarse a partir de la aprobación del «plan de
mejora de la calidad y de la comercialización».

Art. 3.° Las Organizaciones que hubieren obtenido un anticipo
solicitarán la liquidación del saldo entre la ayuda y el anticipo
concedido, ante esta Dirección General, mediante solicitud según el
modelo del anexo 111, acompañada de los siguientes documentos:

Certi ticados indicados en el artículo 1.°
Certificado de la Dirección General de la Producción Agraria que

acredite el valor de la producción comercializada del producto o
productos de la campaña posterior al reconocimiento específico e
inmediata anterior a la presentación de la solicitud de liquidación del
saldo entre la ayuda y el anticipo.

La presentación de la solicitud debe efectuarse a partir de la
aprobación del «plan de mejora de la calidad y de la comercialización»
y antes del cuarto mes siguiente al final de la segunda campaña de
comercialización posterior al reconocimiento especifico de la Organiza·
ción.

Art. 4.0 Las .Organizaciones presentarán en, la Dirección General
del SENPA, antes del día I de noviembre de cada una de las tres
campañas siguientes al pago de la ayuda o del anticipo de la ayuda, los
siguientes documentos:

a) Informe de las aplicaciones realizadas con cargo a la cuenta del
fondo de rotación.

b) Certificado de la Entidad bancaria acreditativo del saldo a I de
septiembre de la cuenta especial «fondo de rotación de la Organización
de Productores...».

c) Certificado de la Organización relativo al saldo a I de septiembre
de las «cuentas contra clientes» por ventas de productos.

d) Certificado de la Organización en el que figure a I de septiembre
el valor de los productos almacenados correspondientes a la campaña
anterior, especificando sus respectivos precios medios y cantidades.

Art. 5. 0 Las Organizaciones facilitarán la realización de todos los
controles que efectúe el SENPA, requeridos para el seguimiento del
funcionamiento del fondo.

. Madrid, 27 de junio de. 1990.-EI Director general, Juan José Burgaz
Lopez.

RESOLUC10N de 4 de julio de 1990, del Organismo
Nacional de LOlerias y Apuestas"del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple
mentario de los sorteos del Abono de Loter[a Primitiva
(Bono-Loto), celebrados los d(as J, 2, 3 Y 4 de julio
de 1990.

15842

15843

Día 1 de julio de 1990.
Combinación ganadora: 9, 5, 41, 32, 13, 19.
Número complementario: 24.

Día 2 de julio de 1990.
Combinación ganadora: 47, 48, 39, 7, 17; 3.'
Número complementario; 1.
Día 3 de julio de 1990.

Combinación ganadora: 19, 15,6, 17, 16, 7.
Número complementario: 21.
Día 4 de julio de 1990.

Combinación ganadora: 1, 17,23, 10,28,24.
Número complementario: 33.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana núme
ro 27/1990, que tendrán carácter público, se celebrarán el día 8 dejulio
de 1990, a las veintidós treinta horas, y los días 9, 10 Y 11 de julio
de 1990. a las diez treinta horas, en el salón de sorteos del Orgamsmo
Nacional dc Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, número 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir dcl día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 4 de julio de 1990.-EI Director general, P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

RESOLUCION de 27. de junio deJ990, del Servicio
j\¡'acional de Productos Agrarios (SENPA), por la que se
establecen las modalidades para la solicitud, pago y control
de las ayudas y de los anticipos para la constitución por las
Organizaciones de Productores de Frutos de Cáscara y
Algarroba del fondo de rotación previsto en el Reglamento
(CEE) número 103511972.

Por Orden de 18 de julio de 1989, del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación (página 17179 del «Boletín Oficial del Estadm>
número 171. del 19), se estableció el procedimiento para la solicitud,
pago y control de la ayuda para la constitución por las Organizaciones
de Productores de Frutos de Cáscara y de Algarroba del fondo previsto
en el Reglamento (CEE) número 1035/1972.



SOLICITUD DEL PEtICIONARIO

I

D. ,CON .0.1'1.1. n' • en calidad de(4)

~~~~~~~~D;E~L~A~0;RG~AN~I~Z~A~C~I6~N~DEPRODUé'rORES DE FRUTOS DE CÁSCARA Y ALGARROB'~A~S---•.SOLICITA EL IMPoRTE DE ~SETAS (en htra)(5)-==
Bonpta. (5) EN CONCEPTO DE ANTICIPO SO

BRE LA AYUDA PARA CONSTITUCIÓN DEL FONDO DE ROTACIÓN, PREVISTO EN EL R-CEE ni 2159/89 DE
LA COMISIÓN, ARTI 18 Y 22 BIS, EN BASE A LO DISPUESTO EN EL R_CEE ni 1035/72 DEL CONSEJO,
ARTI 1<1 quater, MANIFESTANDO QUE LOS DATOS EXPUESTOS AnTERIORMENTE Y LOS QUE SE EXPONEN A
CONTIIiUACIÓN EN EL APARTADO "DECLARACIONES" SON CIERTOS.

SOLIcrrUD DE AtlTICIPQ SOBRE LA AYUDA pARA CONSTITUCIÓN Dn.
FONDO DK RO'fACIÓtI DE LAS O.P.F.H. DE FRuros DE CASCARA Y A.l.GARROBAS

OOCUMIUtTOS - ADJUNTO:

ANUo 1 I (Reservado al SENPA)
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DECLARACIONES DEL PETIClONMIO

Al RECONOCIMIENTO ES?ECÍr:CO EN VIR.UO OEL ,o,RTÍCULO 1.1 ter D~L ¡¡-'::EE ni 1035/72., DEi. CONSEJO,
Y EL REAL DECRETO 1101/86, DE 6 DE JUNIO:

fecha. de la O.~l. ni de la O.M.
Publicaci6n de la O.M. en el B.O.E. n'---de {echa
NI de Registro en el M.A.P.A.

S} PLAN DE MEJORA DE LA CALIOAD y DE LA PRODUCCIÓN:

Fecha de presentación del "Plan"

Cl fONDO DE ROTACIÓN:

1~.,..- Módalidad depróvisi6i;t:

. a}Cótizaciones

b) Otros Bietelll&S de f'inanciaci6n

2..- Estructura del capi t:a1 del rondo:

a) Capital del (onda

b) IlIIporte del {ando constituido correspondiente 'Lla O.p.r.H. p,".

DI BALANCE ESTIMATIVO DE U. COMERCIALIZACIÓN DE LA CAMPAÑA SIGUIENTE AL RECONOCIMIENTO ESPE-
CIAL.

C&npaña 1.9__/1.9__
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• La. 7~tí. a ref'leJIU'. en esta colUlll1& será e_~Liaporte .enor de (h) e UJ.

E) DATOS SOBRE LA GARANTíA CON;5TITUIDA, (BlU1CO. ,Importe. ni de ,registro. etc.) ~
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OBSERVACIoNES (Ei)

"__ de de 1.99_

DATOS DEL PETICIONARlO·

PRESENTACIÓN DE LA SOLICrnID IAIlo, -----

. CAXPANA

nAros BANCAlÚOS

tII.I:J SUCURSAL
-;;p-RO~VmIH=C~TA'---- .ITI 1(' 'ClJEKT~A"'ITLlB=RE=TA~'{~'"1

DOMICILIO SOCIAL O .ülMIIHSTRATIVO; Calle·y ni
. UIJ"PROVINC::v. y C.P.
TELEX "FAX

MINISTERIO DE AGRICULTURA. PISCA 't ALIJIENTACrÓlf
SERVICIO NACIONAL DIl: PRODUCTOS AGRARIOS

DIRII:CCrÓH GIDmtAL

c8l1e :r'nl"y{o¡lrl _
o PROVINCIA Y C.P.

Tii.iX ~.u:

'}
LOCALIDAIr

NOKBRE O RAZÓN SOCIAL (1 J
FORMA JURÍDICA (2)
lC.lor.

TELEFOIIO

ESTADO MIEMBRO: ESPAÑA

o CorHfh"'o <l.1 acta <ll 10 IIIUn del , ..,ano cup"tlnh d.
la htld nhndido plr el heoHoBo·J con 11 Hito -h.
110 dll , I'.lIh, .. la "U .. "'o,t' 11 Icol ..do d. COII.::
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O Clrtificldo dll Itldo llteodido por la onti,i"iéffiullcltra
dI lo cuento "ouria c.o i1enuinocUn 1I(01RlO" iiE ~OUUÓ.
[)( lA O.,illJUCiÓ. DE P.OOUÚO.E$••••••• .- •• ~_----

ENTIDAD BANCARIA
LOCALIDAD

DOMICILIO coa:RCL\L:
LOCALIDAD
n:LEFOHO .

LINEA DE AYUDA I 11 rll

lUlO. SR. DIRECTOR lZItaRAL Dn SENPA._ MADRID
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A CUKPl.lKENTAR POR El. SENPA

cl TOTAl. IMPORTE. DE LA AYUDA Pta.
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- In D.N.I. y N.I.F., el noabre o raJ:6n social del peticionlll'io, dosicilio.,
teléfonos, etc., se cuapliaentarán sin os18iones ni abreYiaturaa.

MODO DE CUMPLlKENTAB Er,.J~

- Todos 108 datos se retleJarán preferible.ente a _quina o con letra d&
iaprenta.

- El hpreso se cu.plbentará y presentará por cuadruplicado ejeaplar. Los
doculllentos adjuntos se presentarán en únIco eje.plar original.

- Las partes y/o espacioa reservados a cuapliaentar por el SENPA, Be dejlll'in en
blanco.

- Se presentará en el Registro General de la Direcci6n General del SENPA en
Madrid, calle Beneficencia n(íBeros 8 y 10.

, ,Pta.

El expediente es conforme: El importe del
PillO aolicitsdo es de (en letral

El expediente no es conforme por _

F) SUBDIRECCIÓN GENERAl. DE REGULACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL:

al Importe de la ayuda correspondiente a España:

{Total de la letra Ul del punto ol x 10 .. Pt
55 a.

bl Importe de la ayuda correspondiente a la C.E.E.:

(Total d<'l la letra (j) del punto DI x 45

"

IMPQRTANTli NOsero de IOlicitudes y [echa de pres~

Madrid, a_ de de 1.11__•

EL JEFa DEL SERVICIO DE
FRUTAS Y HOJlTAl.IZAS,

Madrid, a_ de de 1.9__

EL JU& DEL SERVICIO DE
FRUTAS Y HORTALIZAS.

La solicitud de anticipo ser! unica y para un aáxiao del 60% del isporte de la
participaci6n total del Estado español y de la C.i.E., concediéndose de una
sola ves. El plaso de presentaei6D será a partir del reconod.lento especial y
dentro del plaso Uaile de 18 Besea siguientes a dicho reconoci.lento.

ct!MPLIMRNTACIQR DE LOS AP.WTAOOSOORBISPOtmIKH'tES A U!f ICOTA.S

(1) Deno.inaci6n de la organhaci6n de productorea.

(2) Se indicar' la toua jurídica de la organil:ac:i6n, CooperatiYa, 8.A.T., etc.

Con1'onle, p~e a la __Subdirecci6n General Econ6llico-rinanciera

EL SuBDIRECTOR GENERAL. DI
REGULACIÓIt y GESUÓH COMERCIAl.,

,(,~) Cuenta a la que se transferir! el taport.e de la ayuda.

(4) Presidente, gerenle, apoderado, representante, etc.

{5l Se reflejar' la cifra correspondiente de la colulUla (j) del apartado D de
"declaraciones del peticionario",

(6) En ~ste apartado se lndicarM las obaervaeiones que se crean oportun&8.
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G) SUSIlIRECCI6tf GENERAL ECONÓMIco-nNANCIERA
'O
'O
o

Contor-e:

da d. 1.9__Madrid, a
.L. _

Procedase al pago:

Madrid, •__de de i.9_

EL DIRECTOR GENERAL,
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SOLICITUD DEL PETICIONARIO

I
D. ,CON D.N.I. nI , en ealidad de(4}

~§~~~~~~D~E~L~A~O~R~GA~'~'Z~A~C~'~O~'~DEPRODUCTORES DE FRUTOS OE CÁSCARA Y ALGARROB'AS'----• SOLICITA EL IMPORTE DE PESETAS (en 1etra){5) ---
Bon pta. (5) EN CONCEPTO DE AYUDA PARA

LA CONSTITUCIOfl DEL TONDO DE ROTACIÓN PREVISTO EN LOS REGLAMENTOS C.E.E.NJMEROS 1035/72, 
DEL COnSEJO (art_ 14 quater y 14 quinto) y 2159/89, DE LA CCI'lISIÓN, Así COMO EN LA O.M. DE
AGRICULTURA DE 18.07.89 (B.O.E. na 171), MANIFESTANDO QUE LOS DArOS EXPUESTOS ANTERIORMEN
TE Y LOS QUE SE EXPOHEN A CONTINUACIÓN EN EL APARTADO "DECLARACIONES" SON CIERTOS.

ANEXO Il ¡(Reservado al SZ:¡P/,.)

SOLIClnJD DE AYUDA PARA LA CONSTITUCIÓN DEL rormo DE
ROTACIÓN DJl: LAS ~H. DE FRUTOS DE CASCAJIA Y ALGARROBAS

o Certlfl~lda dd .~tl d. h udh d., 'rglno e..p.tuh de
la Entld_d...hdido ,.,r .olSICrttVia r COn 11 .!sto b~.

ftO d.l Prllidlilh. U '1 qua u a.dopU .1 levordo <l. con:
titijd'n dd upihl dtl hndo di rot.~Hnr~ ~rfg'e1t"'~-
,Ient. d. "to.' ,.

·0 Certifltldl dol uh d. la IUUn d01 órglM·Ulllehnte do
la Entid_d. extendido p.rll Secrltarlo r e<ln el vilto b,"
no d.1 Pro.iduh. en 11 qij. 10 d.teni,ó·la ~dalidld d.
p"orhUn d.1 fondo 1 cQlnth dI hte, IP".pina p,rl gl:"~

r'nHu" Iij hnelenaoiln.to r.gyhr Cn .i,lU.....-h COnlle!
ción dI hl objlthn dll fondo dI r.t ..l&n.--··

O Ctrtlflel'd, del nido ,otendldo por.h ontlohd-'lnlncltr,
de 11 c~.nh blnctri¡ un d.nninleth "ro_oo OE ROlAClÓ.
OE LA OftGA~llACIÓ. OE PROnUCTnRES.••• ; ...•. ~.

O Ctrtifiudo d. 11 O.G.P.A.• ler.dihndo'd .. lo,,' di la pro
dYe<Íón cour<Í_lludl dll/l.. produch/. d, la eu,"ft, d; I
eenrci.lillclón eorrupondl.fttt , .
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DECLARACIONES DEL PETICIONARIO

A) RECONOCIMIENTO ESPECÍFICO EN VIRTUD DEL ARTíCULO 14 ter DEL R-CEE n§ 1035/72:. DEL CONSEJO,
'{ EL REAL DECRETO 1101/86, OE 6 DE JUNIO:

Fecha de la O.M. ni de la O.M.
Publicaci6n de la O.M. en el B.O.E. ni---de fecha
NI de Registro en el M.A.P.A.

Bl PLAN DE MEJORA DE LA CALIDAD '( DE LA PRODUCCIÓN:

Fecha de presentaci6n del "Plan"
Fecha de aprobación del "Plan"

C) FONDO DE ROTACIÓN:

1.- Modalidad de proviei6n:

a)Cotizaciones

b) Otroe eiete",ae de financiaci6n

2.- Eatructura del capital del fondo:

a) Capital del fondo

b) Importe del fondo conatituido correepondiente a la O.P.F.H. Pta.

O) BALANCE OEFINITIVO DE LA COMERCIALIZACIÓN DE LA CAMPARA SIGUIENTE AL RECONOCIMIENTO ESPE-
CIAL, O INMEDIATA ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUD DE AYUDA Y POSTERIOR AL R!
CONOCIMIENTO ESPECIAL.

C8lIIpa.l'l.a 1.9__/1. 9__
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TOTAL

• La cuantía a reflejar en _ta. collalla (j) sñ.l.a MDOr, dII, 1_ doa cUras correspondientes
ele 1_ eollMna.B (b) e (l). .
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OBSERVACIONES (6)

"__ de de 1.99_

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD IAi/o, ---'_
_ CAMPAÑA

DATOS BANCARIOS

tIIo SUCURSAL
fROVINCIA [][] NI CUENT'A<'''L,,>,ORE"T'A<·T-(JIT'

DOMICILIO SOCIAL O ADMINISTRATIVO: Calle y nI
[IIJ PROVINCIA Y c. P.

TELEX FAX

DATOS DEL PETICIONARIO·

O)

Calle Y ni ifo! lig¡
PROVINCIA y C.P.

T'i'tEX . - _'AX

MINISTERIO DI!: AGRICULTURA, PESCA Y ALntENTACIÓN
SERVICIO NACIONAL DE PRODuctoS AGRARIOS

DIRECCIÓN GENERAL8

ENTIDAD BANCARIA
LOCALIDAD

,';,;.

1"

DOMICILIO too-aCIAL:
LOCALIDAD
TELUONO

1J\J\ouMENTos' ADJUNTOS

LOCALIDAD-

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
FORMA JURÍDICA (2)
rLl.r.

TELEFONO

LINEA DE AYUDA ¡--¡-ITTI

ESTADO ''!rEMBRa: ESPARA

l.

IlJilO. SR. DIRECOOa GEHE.RAL DItL SEHPA._ MADRID
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A CUMPLIMENTAR POR EL SEI'PA
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- Todos los datos se- reflejarán pr,del'ibleaente a lIáquina o con letra de
iaprenta.

- Se presentará en el Registro General de la DirecciólI General del SE!iPA ~n
Madrid, calle Beneficencia numeros 8 y 10.

MODO pE CUMPLIMENTAR EL IMPRES..Q

El impreso se cUllplimentará y presentar-á por cuadruplicadO") ej"'lIplar. Los
documentos adjuntos se presentarán en ünico ejelllplar orilJ:inal.

________Pta.

'.

El SUBDIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL:

al IlIIporte de la ayuda correspondiente a España:

(Total de la letra (j I del punto D} x 10 '" Pta.
55

b) Importe de la ayuda correspondiente a la e.E.E.:

(Total de la letra (j) del punto el x 45
55

-c I TOTAL IMPORT! DE LA AYUDA Pta;
- Las partes ylo espacioa reservados a cuaplillentar por ~l SENPA, se dejarán en
blanco.

Bl exp~dienÍ;e no .. ,conforllle por _

I

,~.~",.

El expediente e8 confonae: El importe del
pago aolicitado es de (en letra)

Madrid, a_ ¡se- de 1.9__

EL JEFE DEL SERVICIO DE
FRUTAS Y HORTALIZAS,

- El O.N.1. y N.I.F., el nOllbre o raz;ón social del peticionario, dOlIicilios,
teléfonos, etc., se cUlIpliltentarán sin 0lli8iones ni abreviaturas.

IMPORTAllTE' NÚ-.ero de solicitudes I (echa de presentación

La solicitud será Única para el total de la ayuda, que se concede una sola vez.
La presentación ser' a partir de la fecha de aprobación dti!l "plan dti! aejora de
la calido.d y de la cOAercialbllción", 00 t"xistiendo plaso lhi te de
prti!sentación,

Madrid, 8_ de. de ,1»9~,

IL JETE DEL SERVICIO DI: ~e, '1'
rRl1TAS Y HORTALIZAS, <O",;

'o' to'

CUMPLIMENTACION DE LOS APARTADOS CORRf,Sj'Q,tmIOOES A LAS MOTAS

(1) Deoollinación de la organh:ación de productores.

eonfORlot. pa.e a la Subdirecci6n General EconÓll.ico-FinlU1ciera

EL SUBDlRE,CTOR GElCERAL DE
REGULACIÓN Y GESrr&. CC»lERCIAL.

F) SUBDIRlCCIÓN GJ:1f1lRAJ. ltCOJt6MlCO-Fl~M7IiRA"

(2) Se indicaf! la (oraa Jurídica de la ofganir:aci6n, Cooperativa, S.A.T., etc.

~,;(3) Cuenta a ·la que se. tran8fe,rirá el iJ~~rte,de ,la ...00)"\Ida.

,,~'4) Preaioiente, gerente, apoderado. rep~elllentante, etc •.

(5) Se reflejar! la cifracorresp<:indü!Qte de ie: colullna (j) del balance,
apartado O de "declaraciones dei peticionario",

(6) En eate apartado se indicarán las observaciones que 8e crean oportunas.

~',
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""""~
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E.
O·
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o

Cantonlle :,.
1. 'j;:

Ka:drid, •._ de de 1.9__

EL. ~__~_~ "!:'C','i.l_'

Proceda.e al pa&o:

Madrid, a__de' de 1.9_

El;. DIRECTOR GENERAL,

Oi!n:GCI¡l>" ¡ppCQ<.r q.

··C~lCllr,':\

'O
N.....
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SOLICITUD DEL SALDO ENTRE AYmlA Y ANTICIPO PARA LA CONSTITUCIÓN DEL

lUlO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SENPA._ MADRtD

fOIfOO DE ROTACIOtC DE u.s O.P.F.H. DE FRUTOS DE CASCARA Y ALGARROBAS

LINEA [lE AYUDA 1 I I ! I I
ESTADO MIEMBRO: K5PAM

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD ¡AÑo
CA)(PAÑA

DATOS DEL PETICIONARIO

NQIIIBRE O RAZÓN SOCIAL (1 )
FORMA .JURfDICA (2)
N.l.F. DOJIICILIO SOCIAL O ADMINISTRATIVO: Calle y ni

.LOCALIDAD c:::cr:JPROVIllCIA y C.P. l· ! I I I I
ULEFottO TELEX FAX
DOMICILIO COKERCIAL: Calle y n t 1)0¡l?í
LOCALIDAD PROVINCIA Y C.P. I I I I I I
TELlFONO TELEX FAX

DATOS BANCARios

ENTIDAD BANCARIA ITIJ:J SUCURSAL
LOCALIDAD PROVINCIA .rn Nt ClJENTAILIBREU'l3l

SOLICITUD DEL PETICIONARIO

D •. .CON D.N.!. n' , en calidad de(4)
DE LA ORGANI'ZACION DE PRODUCTORES DE· FRUTOS DE CÁSCARA Y ALGARROBAS___

• SOLICITA EL IMPORTE DE PESETAS (en letrll)(S)
.1I0n pta. (5) EN CONCEPTO DK SALDO ENTRE

AYUOA y EL ANTICIPO PARA LA CONSTItUCIÓN DEL FONDO DE ROTACIÓN, PREVISTO EN EL R_CEE núme-
ro 2159/89 DE LA'·COMISIÓN. ARTíCULOS 18 Y 22 BIS, EN BASE A LO DISPUESTO EN EL R-CEE núme-
ro 1035/72 DEL CONSEJO. ART' 14 quater, MANIFESTANDO QUE LOS DAT.OS EXPUESTOS ANTERIORMENTE
Y LOS QUE SE EXPONEN A CONTINUACIÓff EN EL APARTADO "DECLARACIONES" SON CIERTOS.

• a_de de 1.99_

,

DOCUMENTOS ADJUNTOS OBSERVACIO~ES (6)

O ,Cortlf\c'do do JI Dirocdh 6enorol d. lo ProduccHn
A,rl.1 .. "u, ,crodih 01 nlor do 11 producdón co..!,
chllud. dl1 producto, productu d. 11 1I cllpd.

,d. cnorchlludS.. ,igul.nto • h hch~lrftllno-

chllnto up.chl, O di otrl cllplh puhrhr 01 ro~

conocioianto • in..di.t ••nhrlor • 11 p~ulllroCl6n

d. uh ,.ndtud. --
--

--
--

al
ANEXO III 1(Reservado al SENPA)

MINISTKRIO DE AGRICULTURA, PESCA. Y ALIMENTACIÓN
SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS

DIRECCIÓN GENERAL

DECLARACIONES DEL PETICIONARIO

Al RECONOCIMIENTO ESPECÍFICO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 14 ter DEL R-CEE nll 1035/72, ,DEL CONSEJO,
Y EL REAL DECRETO 1101/86, DE 6 DE JUNIO:

fecha de la O.M. nll de la O.M.
Publicación de la O.M. en el B,O.E. ni---de fecha
NI de Registro en el M,A.P.A.

B) PLAN DE MEJORA DE LA CALIDAD Y DE LA PRODUCCIÓN:

Fecha de presentación del "Plan"
Fecha de aprobación del "Plan"

C} FONDO DE ROTACIÓN:

1.- Modalidad de provisión:

a)Cotlzacione!l

b) Otros ISistelllall de financiazi6n

2.- Estructura del capital del fondo:

al Capital del fondo

b) IlIIJ'ortlt del fondo constituido correspondiente 11, 111, O.p.r.H. Pta.

D) BALANCE DEFINITIVO DE LA COMERCIALIZACIÓN DE LA CAMPARA SIGUIENTE AL RECONOCIMIENTO ESPE-
CIAL, O INMEDIATA ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE ESTA SOLICITUO DE AYUDA Y POSTERIOR AL R!,
CONOCIMIENTO ESPECIAL.

Cupafla 1.9__/1.9__

nOGlUI60 CIIl(.U.... ¡UIM u I.J """do 'DIII...... ~"l!'" ".~ ,,~ l·......)."'ullo
roOOKUl

">mocc:.60 UII"KIlI "OI.~U"
"("",,oooc. rullll••tI

••""" IklClUN'UOIOOl '11<'0'101' <16i'lIu-,:u h,. UII""OICIlIU ...... U.I1'"',,,....ao "'UIlIO&I CIIlUClOlltllM • RI" UIAOt. - l"u(],,' '" ,,' ,,' "0/1 "., t~)·'o·u" (1) 1I1·"u,(,) > (JI,.,
'"

,., lil.. j .....¡ ,.,
('1· (.)'1<1 ,,'
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AVfLUll4S

HUlcts ttIIl.IlD

'l$T4QlOlI

ALnN!IlO8loS

="
• La cuantía Il reflejar en esta colUlUltl. (J) 1I~~' la Menor de 1_ dos cifras correspondl,entell

de lUl colUlU1llS (h) e (1).
c·',

k) ~rte de l. ayuda COfT'8l1pondiente (tote.hJ): Pta.
l) Anticipo cqncedido anterionoente: Pta.
.) Saldo de -ruda, pendiente (k _ 1): ~);:

Pta.

"l·1¡, '

'1 r. ~

o

P

'1~-
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~ Pta.

A Ctm'LIJIDfTAR POR IU. SEHI'A I

El SUBDIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL:

a) Importe dd saldo de la ayuda correspondiente ti. España:

(Total de la letra (ro) del punto Dl x 10
55

bl Importe del fIIaldo de la ayuda correspondiente a la C.t;.K.:

(Total de la letra (m) del punto O) x 45
55

Pta.

MODO DE CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

El illlpreso se CUIIPUJlentará y presentará por cuadruplicado ejellplar. Los
docullentos adjuntos se presentarán en único eje.plar original.

- Se presentará en el RegIstro Geners.l de la Dirección General del SENPA en
Madrid, calle Beneficencia nÚlII.eros 8 y 10.

- Todoa loa datos ae reflejarán preferibleaente a s,iquinll. o con letra de
isprenta.

'te
O
m

"<:.

P
0'0
o

e) TOTAL IMPORTE OEL SALDO D.E LA A'tlJDA Pta.----- - Laa partes y/o elllpac!os reservados a cuspli.enlar por el SENPA, se dejarin en
blsnco.

11:1 expediente no el! confonae por _

'<e '1
Msdt"ld, "'_ de de ~9~

EL JUK DEL SERVICIO DE ¡, .,

P"RUTAS y HORTALIZAS, ,~""

"

El expediente es confonae: El importe del
pago eollcitado ea de (en letra)

Madrid, a_ de de 1.9

EL JEFE DEL SERVICIO DE
FRU'1'AS y HORTALIZAS,

- El D.N.I. Y N.I.F., el nosbre o razón social del peticionario, dosicU105,
teléfonos, etc., se cuaplisentarán sin 0llis10nelll ni abreviaturas.

IMPORTARTE; Ntíaero de Bol id tudea ! plazos de preSentaciÓn

La solicitud será unica para el total del saldo entre ayuda y anticipo, que se
concede una sola vez. El piazo de presentaci6n 8erá a partir de la aprobaci6n
del npb.n de aeJora de la· calidad y de la cosercialización" y antes del 42 ses
siguiente al final de la aegunda cupaiia de cosercializaci6n a la fecha del
reconocisiento especial de la organización de productores.

CUMPLIK&N1ACIOIf ng uro APARTADOS CQIlRESPQNDIEHTR3 A LAS NOTAS

{I) DenOllinación de la organhación de' productores.

Confonae, pll8e a la Subdirección General Econ6mico-Financiera

.EL SUBDIRECTOR GENERAL DE
REGULACIÓN Y GESTIÓN COM.IRCIAL,

F) SUBDlRECCIÓH GENERAL ECONÓMlCO-FI!,:Alj'CIERA

(2) Se indIcará la for.a jurídica de la otg.:m1zll.ci6n, Cooperativa, S.A.T., etc.

13) Cuenta a la que se transferir' el illP'óhe de la a)"llda.

'(4) Presidente, gerente, apoderado, repreh-entante, etc.

(5) Se reflejará la cifra correspondiente a la letra "a" del apartado D de
"declaraciones del peticionario".

(6) En este apartado se indicarán las observaciones que ae crean oportuna5.

~¡~;
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Conforllle:

. Madt"id, '" de de 1.9__

;;{ f1

¡JE

EL, _

Procedase .al pago:

Madrid, s__de de 1.9_

EL DIRECTOR GENERAL,

ro",,,,,,,,
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El.'la legalll~nte
autorizado para la eaisión de avales, y en su noabre D.
~-~c:---c:cc---,=,.-;-----,. con poderes suficientes para obligarle'
en este acto, otorgados a.nte el Notario de

D. el día -,-=~====-q~"~.;-;;"O~
han sido revocados, y Que h811 sido considerados bastaIlte$ por 14/el
o-~=~-,c"c_~~o-c-,~(Ase$oría Jurídica de la Caja General de
DepOsitos) (Letrado del &.tado de la· Provincia de ). con
fecha ).

Meabr-ete y Dirección
Entidad 'Avalista

ANEXO IV

O)

M.ODELO AVAL

mejoras correspondientes a partir del 20 de octubre de 1987, con sus
intereses, sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establccido en los artículos 118 de la Constitu
ción. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el (Boletín Oficial del Estado;), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.II.
Madrid, 5 de abril de 1990.-P. D. (Orden Mini!iterial de 15 de

mayo de 1987, ((Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ig.nacio Moltó' Garcia.

limos. Sres. Subsecreta'rio y Director técnico de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Local.

AVALA

(1) Entidad Financiera.

Esle aval de garantia lendrá valide:>; en tanlo el SERVICIO liACIO;;AL DE
PRODUCTOS AGRARIOS no autorice su c&llcelación.

La entidad avalista se COllptOllete expreSUlente a efectuar, dentro de las
cuarenta y ocho horas siguienteS a la fecha en Que sea requerida ¡>a.ra
ello, .ediante escrito del SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS, el
ingreso en la cuenta bancaria que en el .Ü;!W:t se indique, de las
cantidades que se reclamen en concepto de ejecución lolal o parcial de la

. presente gll.rantia.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

t'.';1!

ORDEN de 29de-mayo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para gendal conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 1100/1986 promovido por la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local.

lImos. Sres.: La Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso·Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado
sentencia, con fecha 5 de octubre de 1989, en el recurso contencioso
administrativo número 1100jl986, en'e1 que son partes. de una, como
demandante la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local, y de otra, como demandada la Diputación Provincial df'
Almeria.

15845' ¡;, ORDEN,de. 21 de abril de ·1990 por la que se dispone la
publicación. para 'general conocimienTO )' cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
56.702 promovido por don Rafael Barral y Noales.

Ilmo. Sr.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha
27 de noviembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.702, en el que son partes, de una, como demanoantedon
Rafael Barral y Noales, y de otra, como demandada la Administra
ción Pública, representada y defendida por elLetrddo del Estado.

, El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 31 de julio de 1987, por
la que se declaraba incompetente pará conocer la reclamación inter
puesta por el recurrente ante dicho Ministerio, sobre daños y perjui
cios materiales y morales derivados del expediente de reintegro que le
fue incoado en su cargo de Recaudador de Tributos del Ayuntamien-
to de Ciudad Real. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Manuel Ardua
Menéndcz, actuando en nombre de don Rafael Barral y Noales, con
tra la resolución del Ministerio para las Administraciones Públ~cas de
31 de julio de 1987 declarándose incompetente, debemos anul?-r y
anulamos esa resolución administrativa como no ajustada a Derecho
y en su lugar declarar como declaramos que dicho Ministerio es el
competente para conocer de la reclamación formulada, sin hacer cbn
dena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para'las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
y de'más preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa·
110 en el ((Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios tér~inos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 27 de abril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de J987, (Boletín Oficial del EstadO)) de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

15846

(con fi.I.F

~'.'¿.' • J _",

,:.; ¡~~¡);.¡)!:;j::L ,,; ..

ORDEN de 5 de abril de 1990, por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con ten
cioso-Administrati~'o del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el recurso contencioso-adminis
tratil'o número 77/1989 promovido por don Bernabé Pala
cios Cano.

Ilmo. Sr.: La Sala de 10'Contencioso~Administrativodel Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha ha' dictado sentencia, con
fecha 13 de febrero de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 77/1989, en el que son partes, de una, como demandante don
Bernabé Palacios Cano, y de otta, como demandada la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 2 de septiembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la MUNPAL de fecha 2 de diciembre de 1988, sobre pensión de
jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

((Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad alega
das y estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Bermibé Palacios Cano contra la Resolución de la Mutualidad
Nacional de Administración Local de 12 de septiembre de 1988 y
contra la Resolución dcsestimatoria del recurso de alzada de 2 de di
ciembre de 1988, debemos declarar y declaramos:

l. La nulidad de las dos resoluciones mencionadas, y
2. Que la causa determinante de la jubilación fue la Gran Invali

dez del señor Palacios, reconociéndole el derecho a la pensión y las

15844

,
nQ ) Y doaü:ilioen
ante el SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRARIOS (SrNPA), por la cantidad
de pta.. Correspondiente &1 110% del iaporte del anticipo,
para responder con carácter solidariO y con renuncia expresa a loa
beneficios de excusi6n y divisi6n de las obligaciones derivadas del
anticiPo sobre la ayuda para constitución del Cando de rotación, previsto
en el R-CEE nQ 2159/89 de la eollisión, artículos 18 y 22 bis, en base a lo
dispuesto en el R-CEE n2 1035/72, del Consejo, artículo 14 qu~ter.


